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La apoderada Judicial de la parte activa de la litis, allegó 

el computo del crédito cobrado en el asunto. Sin embargo, tal 

soporte de ninguna manera puede ser aceptado por la Judicatura, 

en vista de al elaborarlo nuevamente, se liquidaron los 

intereses de las rentas desde el primero de cada mes, dejando 

de lado lo plasmado en la cláusula 4 del contrato de 

arrendamiento, que prevé que el canon de arrendamiento debe 

cancelarse dentro de los cinco primeros días calendarios 

mensuales.  

 

Por lo anterior, se insta a la parte para que presente el 

cálculo ajustado a derecho teniendo en cuenta lo aquí 

dispuesto. 

 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
 

 
 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 

LAS PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 5/4/2024 
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